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OFICIO N°001-2025MED/DREP/UGELEC/DIEI307       

 

Señor        :  DIRECTORA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL EL COLLAO 

                      Dra. Norka Belinda Ccori Toro 
 

Asunto      :   Informe de posesión de cargo directivo. 

 

      Tengo el agrado de dirigirme a Ud. para informar y hacer de su conocimiento que de 

conformidad a la Resolución Directoral N°001821-2024 emitido por la UGEL el Collao, de fecha 

27 de diciembre del año 2024; mi persona hizo la posesión de cargo como DIRECTORA el 02 de 

enero en presencia del alcalde del centro poblado de Chijichaya, Sr. Felipe Coaquira Huanacuni, 

ya que la Institución Educativa N°307 se encontraba cerrada, y  no habiendo ningún personal 

para realizar el acto de posesión cargo en la institución ya mencionada. 

    Adjunto copia de la resolución directoral, copia del acta de posesión de cargo e imagen 

de la institución cerrada. 

 

Atentamente, 

 

                                           Aprovecho la oportunidad para expresarle los sentimientos de 

mayor consideración y estima personal.  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

Cc. Arch. 
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